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de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto informe de la asesoría jurídica de esta Con
sejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión
del día 5 de mayo de 1994, dispongo:

Artículo 1.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 5 de mayo de 1994.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-:El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio zapatero Villalonga.

Se declara el entorno del bien de interés cultural, con categoría de
monumento, el monasterio de Santa María de Carracedo, en Carracedelo
(León), con los límites expresados en el artículo siguiente.

Artículo 2.

12648 DECRETO 97/1994, de 5 de mayo, por el que se declara
bien de interés cultural con categoría de monumento a
favor de la iglesia de ",San Eutropio.., en El Espinar (Se
gavia).

La zona afectada por la presente declaración vendrá definida por una
linea paralela a la que forma la cerca y separada de ésta en 20 metros
hacia el exterior.

En el tramo donde no existe la cerca, el área de protección se define
por la prolongación de las alineaciones descritas. Configurándose un trián
gulo delante de la zona de acceso.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la d~claración,son los que constan
en el plano y demá.~ documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 5 de mayo de 1994.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio zapatero Villalonga.

12647 DECRETO 96/1994, de 5 de mayo, por el que se declara
bien de interés cultural con categoría de monumento a
favor de la iglesia de San Martín, en Hijosa de Boodo
(Pakmcia).

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por Reso
lución de 7 de noviembre de 1990, incoó expediente de declaración de
bien de interés cultural con categoría de monumento a favor de la iglesia
de San Martín, en Hijosa de Boedo (Palencia). '

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble con la categoría de monumento, y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986; Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto informe de la Asesoría Jurídica de esta Con~

sejería, previa declaración de la Junta de Castilla en su reunión del día
5 de mayo de 1994, dispongo:

Artículo 1.

Se declara bien de interés cultural con categoría de monumento a favor
de la iglesia de San Martín, en Hijosa de Boedo (Palencia).

Artículo 2.

La delimitación del entorno afectado por la declaración comprende:

Al norte: Una línea paralela al eje de la carretera de acceso al pueblo
desde la nacional 611, a una distancia de 15 metros del eje, desde su
intersección con el límite este hasta su intersección con el límite oeste.

Al este: Una línea perpendicular al límite norte, separada 50 metros
del punto exterior del ábside, desde su intersección con el límite norte
hasta su intersección con el límite sur.

Al sur: Una línea paralela a" la fachada sur de la iglesia, separada
50 metros de ella, desde su intersección con el límite este, hasta su inter~

sección con el límite oeste.
Al oeste: Una línea paralela a la fachada oeste de la torre, distante

30 metros de ella, desde su intersección con el límite norte hasta su inter~

sección con el límite sur.

,La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por Reso
lución de 16 de febrero de 1981, incoó expediente de declaración de bien
de interés cultural, con categoría de monumento histórico-artístico a favor
de la iglesia de -San Eutropio-, en El Espinar (Segovia).

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble con la categoría de monumento y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la inco'ación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986; Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el informe de la Asesoría Jurídica de esta
Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 5 de mayo de 1994, dispongo:

Articulo 1.

Se declara bien de interés cultural con categoría de monumento la
iglesia de .San Eutropio_, en El Espinar (Segovia).

Artículo 2.

La delimitación del entorno afectado por la declaración comprende:

El área incluida en el interior de una línea quebrada y cerrada que
se inicia en el cruce de la avenida de Hontanilla con el paseo de las Acacias,
se prolonga englobando un área de 30 metros de anchura en la parcela
situada en la alineación de los impares de la avenida y continúa en dirección
a la iglesia, englobando las parcelas que dan fachada a la avenida, a la
calle Jardines y a la calle situada tras el ábside de la iglesia hasta la
plaza de los Marqueses de Castelar.

Se prolonga por el Etje de la calle que une la plaza de los Marqueses
de Castelar con la calle Rosa María, el eje de esta calle y su prolongación
hasta la calle Marqués de Perales, y desde aquí, hasta la calle San Roque,
cruzando por la manzana situada entre ambas calles, por la línea de su
fachada a la plaza de la Constitución.

Se prolonga englobando las parcelas números 9, 7, 5 Y 3 de la plaza
de la Constitución, las números 2, 4, 6, 7, 5, 3 Y 1 de la calle Antonio
Machado y las números 7, 5, 3 Y 1 de la calle de la Iglesia y las números
2, 4 Y 6 de la calle Convento. Contin~a por el eje de esta calle hasta
la calle Arquitecto Aranguren, y por el eje de ésta hasta el callejón situado
al este del convento, y por el eje del callejón, bordeando el límite sur
de la parcela número 8 de la avenida de la Hontanilla, y su prolongación
en dirección este, hasta su confluencia con el paseo de las Acacias, lugar
donde se cierra la delimitación.

La descripción complementaria del bien, a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectarla por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 5 de mayo de 1994.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga,

12649 DECRETO 109/1994, de 12 de 1/UIyo, por el que se declara
bien de interés cuUura~ con categoría, de monumento, a
favor de la iglesia parroquial de San Mamés, en Cilleruelo
(Segavia).

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por Resolución de
6 de septiembre de 1983, incoó expediente de declaración de bien de interés



17520 Jueves 2 junio 1994 BOE núm. 131

cultural, con categoría de. monumento histórico-artístico, a favor de la
iglesia parroquial de San Mamés, en Cilleruelo (Segovia).

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
87/1991, ae 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Tilrismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble, con categoría de monumento, y a tal
efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites preceptivos
en la incoación e instrucción del expediente, acompañando" un extracto
de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración y los
documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio ~istórico Español; Real Decreto 111/1986; Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejo
de Cultura y Turismo, visto informe de la asesoría jurídica de esta Con
sejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su ,reunión
del día 12 de mayo de 1994, dispongo:

Artículo 1.

Se declara bien de interés cultural con categoría de monumento, a
favor de la iglesia parroquial de San Mamés, en Cilleruelo (Segovia).

Artículo 2.

La zona afectada por la presente declaración comprende el área incluida
dentro de una línea quebrada que engloba laS parcelas números 1 de la
calle Cantarranas y 1 Y 10 de la calle Norte; 4, 8, 10 Y 12 de la calle
San Mamés¡ otra línea recta, paralela a la fachada de acceso a la iglesia,
desde el punto de encuentro en la fachada de. las parcelas números 12
y 14 de la calle San Mamés, y otra línea recta, paralela a la fachada del
ábside de la iglesia, desde el punto de encuentro en la fachada de las
parcelas números 1 y 3 de la calle Cantarranas.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Gestión dp Nómina."., adl'lcrita a pprl'lonal del grupo e, complpmento de
destino 22 y complemento específico 50.

Tercero.-Asignación de nivel de complemento específico 20 a los pues
tos de trabajo .Administrador de Centro•.

Cuarto.-Asigmición de nivel de complemento específico 20 a los puestos
de trabajo .Jefe de Negociado•.

Quinto.-Asignación de nivel de complemento específico 22 del puesto
de trabajo .Jefe de Negociado de Caja~.

Sexto.-Asignación de nivel de complemento de destino mínimo para
el personal del grupo D, el 14.

Séptimo.-Asignación de nivel de complemento de destino mínimo para
el personal del grupo E, el 12.

Octavó.-Supresión del puesto de trabajo .Jefe de Negociado de Tra
mitaciones•.

Noveno.-8upresión del puesto de trabajo .Puesto base de la Escuela
Universitaria de Arquitectura Técnica•.

Décimo.-Creación del puesto de trabajo -Responsable del Gabinete de
Análisis y Planificación., con adscripción indistinta a personal del grupo
A y B, complemento de destino 26 y complemento específico 65.

Undécimo.-ereación del puesto de trabajo .Administrador de Campus.,
con adscripción a personal del grupo B, nivel de complemento de desti
no 24 y complemento específico 50.

Duodécimo.-Creación de tres puestos de trabajo. .Jefe de Negociado
de Campus., adscritas a personal del grupo C, complemento de desti
no 20 y complemento específico 20.

Decimotercero.-ereación de tres puestos de trabajo .Colaborador Nego
ciado de Campus., adscritos a personal del grupo D, complemento de des
tino 14 y complemento específico 14.

Decimocuarto.-Creación de cinco" puestos base de administración de
Campus, adscritos a personal del grupo D, complemento de destino 14
y complemento específico 12.

La efectividad económica de la presente modificación será de.l de
enero de 1994 para 10 acordado en los apartados sexto y séptimo, y 1
de octubre de 1994 para lo acordado en el tercero, cuarto y quinto..

La Lagun.a, 16 de mayo de 1994.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.

Valladolid, 12 de mayo de 1994.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.~El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

12651 RESOLUCION de 11 de mayo de 1994, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de .fústicia de Castilla-La Mancha en el recurso promovido
por don Avelino Pardo Gutiérrez.

UNIVERSIDADES
12650 RESOLUCION de 16 de mnyo de 1994, de la Universidad

de La Laguna, por la que se modifica la relación de puestos
de trabajo del personal funcionario de Administración y
Servicios de esta Universidad.

Aprobada la modificación de la relación de puestos de trabajo del per
sonal funcionario de Administración y Servicios de esta Universidad, por
acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 4 de mayo de 1994, y posteriormente
por su Consejo Social, en su sesión del día 6 de mayo de 1994, y para
dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 15.3 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Decreto 192/1985, de 13 de junio (.Bo
letín Oficial de Canarias. de 5 de julio), ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Adscribir a personal del grupo A la Jefatura del Servicio
de Contratación y Patrimonio y la Jefatura de Servicio de Alumnos y
Gestión de Servicios Generales, con asignación de complemento de desti
no 28 y complemento específico 70.

Segundo.-Transformación de la plaza .Jefatura de Se'cción de Retri
buciones y Seguridad Social. en el puesto .Responsable de la Unidad de

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 105.1.a) de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, viene
a acordarse la ejecución en sus propios términos de la sentencia número
154 de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, de 4 de abril
de 1994, recaída en el recurso interpuesto por don Avelino Pardo Gutiérrez,
contra acuerdos.de la Universida,d de Castilla-La Mancha sobre notas de
exámenes, realizados en forma escrita por la parte demandante, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Avelino Pardo Gutiérrez con
tra el acto presunto por silencio administrativo negativo del recurso de
alzada deducido contra el acto presunto por silencio administrativo nega
tivo del recurso de reposición deducido contra las notas que se le atri
buyeron en la realización de los exámenes de Derecho Político (de fecha
20 de septiembre de 1990) y de Historia del Derecho (de fecha 17 de
octubre de 1990); sin costas.•

En virtud de lo expuesto, este Rectorado, de acuerdo con las com~

petencias que le confiere el artículo 33 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Real Decreto 1291/1991, de 2 de
agosto (.Boletín Oficial del Estado. del 10), acuerda la ejecución del fallo
que se acaba de transcribir en sus propios términos, adoptando las medidas
necesarias al efecto.

Ciudad Real, 11 de mayo de 1994.-EI Rector, Luis Alberto Arroyo
Zapatero.


